
SEGUNDA.- Objeto del Convenio.-

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y Centro de Hijos de Melilla, en los aspectos relativos al mantenimiento de instalaciones
y fomento de las actividades sociales y culturales realizadas por la entidad, en beneficio de la generalidad de
la población melillense.

TERCERA.- Ámbito territorial.-

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del programa se identifica con el territorio de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

CUARTA.- Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla(BOME 4224, de 9 de septiembre de 2005), así como lo establecido en las
cláusulas del Convenio.

De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que
se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los
términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

QUINTA.- Actividades a subvencionar.

En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar Centro Hijos de Melilla serán las
siguientes:

a) El mantenimiento de las instalaciones del Centro de Hijos de Melilla, que cubrirá los gastos de alquiler, luz,
agua y teléfono/internet.

b) La realización de las actividades referidas y cuantificadas en la Memoria de actuaciones aportada por la
entidad.

En la memoria presentada por la entidad viene desarrolla cada actividad:

Alquiler sede social:14.400€
Gastos red Eléctrica: 5.500€
Gastos red agua: 400€
Telefonía e Internet: 1.200€
Gastos de prensa: 1.000€
Eventos varios: 10.000€
Infraestructuras: 5.500€

SEXTA.- Obligaciones de la Asociación.

Serán obligaciones del Centro Hijos de Melilla:

a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización
de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención
percibida.

c) La justificación deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del año en el
que se lleven a cabo las actividades subvencionadas.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones
otorgadas por la Ciudad

g) En caso de estar obligado, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1355

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-322 PÁGINA: BOME-P-2026-1355
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-03-26T13:51:32+0100




